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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BUMH730927 
ENRY BRUNO MOSSO 

1RESENTE 

Con esta fecha se valida su declaración de situación patrimonial y de intereses 
MODIFICACIÓN por el cargo de DELEGADO REGIONAL que ocupa en INSTITUTO DE 
VIVIENDA Y SUELO URBANO , del Gobierno del Estado. 

En términos de los artículos 7, 32 y 33 de la Ley Número 465 de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guerrero. 

ATENTAMENTE 

LIC. YALBERTH MUÑOZ VILLA 
VALIDADOR 

DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDAD Y SITUACIÓN PATRIMONIAL 
El presente documento acusa de validada la declaración de situación patrimonial y de intereses 
del servidor público que se indica, conforme al convenio celebrado por este y la Secretaría de 
Contraloría y Transparencia Gubernamental. 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 
kx4HAfwRBHIY001KrZFOljnDhyLGSi2gOOsQJY6pDUOKBIEDHAzV71eYoXRHzoQ7 
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